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...tar"'Üci~')'~n ú':Díite ~""'¡';"¡Ón ..Para estas uporlacio
nes, los p111ZDS para solicitar la jmportación o devolución, respec.
tn-amente, comenzarán ·a contarse desde Jo fecha de'esta Orden
en el .Boletin·Oficial del Estado.. ,

Tercero,-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
Iremos de la Orden de 10 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficíal
dél Estildo» de 21 de enero de 1985) q"ue ahora se modifica.

Lo que comunico a.Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' Juarde a. V. " muchOs años,
Madnd. 19 de febrer.o de.1"985.-P. D .• el Difector general de

EJtportación. Apolonio Ruiz Ugero. .

Ilmo. Sr. Director general de- ExpOrtación.

. JIQl? Sr.. : <;'umplidos los trámites reglamentario.s en el,e:ltpe·
·d,ente· promovIdo por ·'Ia Empresa «Talleres Oran. Sociedad
Anónima~~. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importaoiónae'chapas de acero'y,1a e'\Porta·
ci.ón de piezas para vehículos, . . , .'

Este Ministerio. de acuerdo .. lo iDfonnado y,propuesto por
.la Dirección General d~ EJIlÓrlllCÍÓn,-ba ""'!tIto:

Pr/mero"& autoriza elréldmen de t.ráfico de peñecciona·
miento activo 8 'la firma '«Ta1leres Orin, Sociedad Anónima».
con domicilió en Rio Besaya. sin número (p.IJ.O.P.l, Santander.
y NIF A·39.02061·5.

Segundo.-Las-mercancias a impoftar- 8On:
1: Cbapa de acero no especial. simPlemente laminada en

frio. calidad APOI (UNE APOIX; D1N S"t. 1103). .. .
1.1 De 0.'1 milimetros espesor. de la P.lO. 73.13.47.
1.2 De 1 milimetro espesor. de la P.E. 73.13.47. .
1.3 De 1.2 milímelros espesor. de la P.E. 73.13.45.
1.4 De 1,5 milímelros espesor. de 1~ P.E. 73.13.45.
1.5 De 2 milímetros espesor. de la P.E. 73.13.43.
!.6 .De 2,5 milírnetrooespesor, de la P.E. 73.13.43.
1.7 De' 3 milímetros espesor, de la P.E. 73.13.41.
1.8 De 3.5 milimetros espesor, de la P.E. 73.13.41.
1.9 De 5 milímetros espesor. de la P.E. 73.13.41.

2._ Chapa de'acero ,no especi~• .implemente laminado en
frío. calidad AP02 (UNE AP02X; D1N Sto .1203):

2.1 DeO,7milimelrosespesor, P.E. 73.13.47.
2.2 De 0.8 milimetros espesor, P.E. 73.U.47.
2.3 De 1 milímetro espesor, P.E. 73.13.47.
2.4 .De 2 milimetroo; espesor, P,E. 73.13.43.

3. Chapa de acero no.eapecial, simplemente laminado en
frío. calidad AP03 (UNE AP03X; D1N SI. 13()3). P.E. 73.13.47

3,1 De 0.7 milimetrosespesor.
3.2 '. De 0.11 milimetros espesor.
3.3 De 1 milimetro espesOr.

4. Chapa de aCero' no espec:ial~ ;símplemente laminada en
frío. calidad AP04- (UNE AP04NEX·AP04X; D1N RST
1404·RRST 1404):' ,

4.1 De 0.7 milimetros espesor. P.E. 73.13.47.
4.2 De 0.8 milimetros espesor. P.E. 73.13.47.
4.3 De 1 milímetro espesor. P.E. 73.1J.47.
44 De 1.5 milimetr05espesor. P.E. 73.13.45.

Ter~ro.-Los producto,s a' exportar son: ,
',e 1: ,Piezas·de ,~rr~ _~ra ...eh{culosauiomóviles..de la
P,E. 87.06.28.,'
. Píezas adáptables árnodelo«Ford/Fiesta»).

1.1 Ree- OR-4I00II.AIéia'delantera izquierda.
1.2 ReL OR·4100I 2.,AIeta delantera derecha.
1.3 ReL OR·411011:<AIel8 •delantera izquierda. modelo

(~USA}). .
1.4 1I.ef." OR.Jl11012.·Aleta "delantera derecha. modelo

((USA»).
1.5 ReL OR-4I0040. 'Panel delantero.
1.6 Ror. úR·410030. Capot delanlero.
1.7 Ref. OR-410090. Panellrasero sin agujero.
1.8 Ref. úR·411090. Panellrasoro con agujero.
1.9 Ref.OR'4IOI81. Bajo carroceria largo izquierdo.
1.10 Ref. OR-410181. Bajo carroceria largo derecho.

j

~'
I

Noveno.-Lasme~im~.......meo' ele Irif= de. i

perfeccionamiento actiyo"A8Í 'como los produetqs t..mhados ex- '
portabies. quedarán sometidos 01 ~pmen foacal de inspecc:ión. •

Décimo.--En el sistema de reposición con franquicia arancela· .
ria y ·de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide""""" de 1984. de los productos I y 11.
fabricados a partir de la~ mercancías de importación números 3,
4. 5 y 6. hasta la aludida fecha de pub¡icacion en el .Boletin Ofi·
cial del. Estado., 'podrán acoserse también a los benefICios co
rrespondientes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exponación y en la restanle -documentación aduanera de des
pacho la referencia -de eStar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones, los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de su publicación ea esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estadm).

Uridécimo.-Ssta autorización se regirá en todo aquello relati
'VO 8 tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa queso deriva de las sig\Úen
tes disposiciones:

Decreto 1492)1975 j«Bolelin Oficial del· Estado>•. número

}65br~ndela.Presidencia.ael G~bierno de 20 de lioViemb~ de
1975 (<<Bolétip Oficial del Estado» número'28"2).

Orden del Ministerío·de Hacienda de 21 deOfeb~ro del"l76
t.Boletin Oficial del E4tado~ número 33).. ,'. .....

Grcularde.la Dirección General de Aduanas de 3 cle mario
de 1976 (<<llole\Ín Oficia.ldel Estado>' nÚJlIero 77).' ...

Duodécinio.~Porla presente Orden q~a derogáda laOrden
de 20 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de S de
noviembre). 'que se concedió a la citada Empresa para 'la impor
t~ción de palanquilla de, acero. ferromanganeso. 'etc.• y la expor
tación de barrascorTugadas y' lisas. - ., . ..
" Decimotercero.~La Dirección General de Aduanas y la Di·
rección General de Exportación. dentro de sus respectivaS' com·
petencias. 'adoptarán 1as .mcdida5 adecua,das ,pa,.. la correcta
aplicación y d~volvi~to de la presente autorizaciót:t. '.

L~ q~e ~munico .a V. t: -para su co~ocimiento y efectos,
Dios ~uarde a V. J.·muchos años...
Madnd. 18 de febrero de 1985.-P. D .. el Director.seneral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

.lImo: Sr. Director general de Exportación.

ORDeN de 19 de febrero de 1985 por lo 'loe se rno
,difica a la fi;mu'"«Calihrudos de l'redsión. Sociedad
Anónima». efr.égi111en de tráfico iJe perfeccionamién-'
lO 'activo para /0 importación de aceros ,1' lo ,exporla-
ción ~~/ambres-, barras y perfiles. . , .'

, Ilmo. Sr..: CUmp~idos los' trámites reglamentarios en '~I expe
diente promovido por la Empresa «(Calibrados· de Precisión.So
ciedad Anónlmá)). solicitando modificación del répmen de tráfi
co de perreccíojlamiento activo para la importacion de aceros. y
la exportación de alambres. barras y perfiles. autorizado por Or~

denes de 10 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del EsLado»
de 21 de enero de 1985). '. . . .
. Este Minister'io" de acuerdo a'10 informado y.propuesto por
Lt Direcci~nMGenerar de Exportación. ha resuelto: \ .

. Primero.-Moditiea~· el régimen d~ tráfICO de perfeccio~amien

.toactivo a la finna «Calibrados de Precisión. Sociedad AÍ1óni
·ma'. con.domicitioencalle Caldas. 2. La LlagOsta (Barcelona).
y NIFA.08119164. en el sentido de siguiente: • . '

én el apartado segundo,•.correspondiente a mercancías de im
portación. dentro del punto 2. las barras de los aceros compRo
didos en la.2:2. 2.3 y 2.4 podnin 'ser ,circulares y hexa~onales. de·
13.5 a 8S'mdunetros de d.ametro. . ~.

, En el apartado terceto.. eorrespondiei1te ,a produtt05 'de ex-
portación. las barras obtenidas 'por estirado en frío' de Jos aCeros
,comprendidos,~ J~s p~.ntos n.2,"~<l y n.4.. pacfrán ser..ciTcula
'.tes y hexagonales. de diámett'o maxlmo 8J,mlfimetros.·- ...,
. .. ·~¡jndo.-Las exponaciones que "''''''yan "OCIuado de los
l'roductosll.2. JI.3." 11.4. fabricados a partir de la mercancía
2.2. 2.3 Y 2.4. desde el I de enero de 1984. también podrán aco-·
gerse'i:! ~os beneficios de 'tos sistemas de" 'fC'pósición y. dC' devolu
ción de derechos derivados"de la presente modificación. siempre
que ~ haya hect\o constar en la licencia de exportación 'i en la
fI..•... t¡tnle documentación aduanera de despacho la referencia de

7070 ORDEN de-J~ rJtfe,brero tk.1985 por la que se aulo~

. ¡ lrl=a -ti /0 firma «Tafleres Orán. Soc~dad ~nónima•.
_ el régimen de --trafico de perfeN.'ionamíenlo activo

para [a' importación de~hapas de OcNQ)'/a exporta
ción de piezas para vehículos. ' .

. ~. ,. "
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L1I Ref. ORAlO191. Bajo carrocería corto ilquierdo
'-12 Ref üR-41O 192. Bajo carrocería corto derecho

Piezas adaptables a modelo «Talbot/Horizom)
1.1 J Ref. OR-320011. Aleta delantera Izquierda
1.14 Ref. OR-320012. Aleta delantera derecha.
1.15 - Ref. OR-320030. Capot delantero.

Piezas adaptables a modelo«Talbot/Simca)~ IIOOtllOO
1.16 Ref. OR-315011. Aleta delantera izquierda
1.17 Ref. OR-315012. Aleta delantera derecha
1.18 Ref. OR-315040. Panel delantero.
1.19 Ref. OR-315050. Panel del. sin faldón.
1.20 Ref. OR-315060. Travesaño supo de panel
1.21 Ref. OR-315070. Faldón inf. de panel.
122 Ref üR-315081. Alojamiento faro lzquierdo
1 23 Ref. OR-315082. Alojamiento faro derecho.
1. 24 Ref. OR-315181. Bajo de carrocería izquierdo
1.25 Ref. OR-315182. BaJO de carrocería derecho

Piezas adaptables a modelo «Renault-18»
126 Ref. OR-245030. Capot delantero

Piezas adaptables a modelo «Renault-5».
127 Ref üR-230141. Panel pta. delantera izqUIerda <ll1ti

guo
128 Ref. OR-230142. Panel pta. delantera izquierda anti

guo.
1 29 ReC OR-231141. Panel pta. delantera izquierda moder-

no
I JO Ref OR-231142. Panel pta. delantera derecha moder-

no
131 Ref. OR-)30181. Bajo carrocería IZquierdo
1.32 Ref. OR-230182. Bajo carrocería derecho

Piezas adaptables a modelo «Renault-12))
1.33 Ref. OR-226011. Aleta delantera izquierda N
1.34 Ref. OR-226012. Aleta delantera derecha N.
1.35 Ref. OR-227011. Aleta delantera izquierda S
1.36 Ref. OR-227012. Aleta delanlera derecha S.
1.37 Ref. OR-228011. Aleta delantera Izquierda Tt
1.38 Ref. OR-228012. Aleta delantera derecha Tl
1.39 Ref. OR-229011. Aleta delantera Izquierda TS
1.40 Ref. OR-229012. Aleta delantera derecha TS
1.41 Ref. OR.225181. Bajo de carrocería izqui(~rd()

1.42 Ref.OR-225182_ Bajo de carroceria derecho
Piezas adaptables a modelo «Renault-8)}
143 Ref. OR-220l81. Bajo de carrocería Izquierdo
1.44 Ref. OR-220182. BaJO de carroceria derecho

Piezas adaptables a modelo ((Renl;\ult-4i 6:o)

1.45 Ref. OR-215230. Bandeja de piSO.
1.46 Ref. OR·210181. Bajo de carroceria largo izquierdo.
f.47 Ref. OR-210182. BaJo de éarroceria largo derecho
1.48 Ref. OR-210191. BaJo de..carrocería corto Izquierdo
1.49 Ref OR-210l92. Bajo de carrocería corto derecho

Piezas adaptables a modelo ((Fiat/Seat~Panda».

1.50 Ref. OR·14S011. Aleta delantera izquierda
1.51 Ref. OR-145012. Aleta delantera derecha
152 Ref. OR-145040. Rejilla.
153 Ref. OR-145470. Frente delantero.
154 Ref OR-145030. Capot delantero

Piezas adaptables a modelo «FiatjSeaI~Ritmol).

155 Ref. OR-140011. Aleta delantera Izquierda 1 (cuello es
trecho).

1)6 Ref OR-I40012. Aleta delantera derecha l Il..'uello es
tret.:ho).

1,57 Ref. OR-141011. Aleta delantera Izquierda 11 (cuello
ancho).

'-5X Ref. OR-141012. Aleta delantera derecha 11 ((uello an-
ellO) •

Piezas adaptables a modelo «FiatjSeat- J JI»
1,59 ·Ref. OR-13601l. Aleta delantera Ilquterda normal.
1.60 Ref. OR-136012. Aleta delantera derecha normal
161 Ref. OR·13701l. Aleta dellintera Izquierda SM
162 Ref. OR-137012. Aleta delantera Jerecha SM
1.6.1 Ref. OR-I36040. Panel delantero normal
1.64 Ref. OR-137040. Panel delantero SM..
1.65 Ref. OR-I36070. Faldón inf. frente normal.
1.66 Ref. OR-137070. Faldén inf. frente SM.
1.67 Ref. OR-136090. Panel trasero normal.
1.68 Ref. OR-137090. Panel trasero SM

Piezas adaptables a modelos «(Fiat/Seat-I27-fur.u>.
169 Ref. ()R-126011. Aleta delantera izquierda N
170 Ref. OR-126012. Aleta delantera derecha N.
171 Ref OR-126021 Media aleta del. izquierda N.
172 Ref OR-126022 Media aleta del. derecha N
1.7J Ref OR·127011. Aleta del. izquierda Cl.
174 Ref oR-127012 Aleta del. izquierda Cl.
175 Ref OR-I27021. Media aleta del. izquierda Cl
176 Ref IlR-I27022. Media aleta del. derecha Cl.
1.77 Ref. OR·128011. Aleta del. izquierda «Fura})
1,78 Ref OR-128012. Aleta del. derecha «Fura}).
179 Ret~ UR-12802t. Med!a aleta del. izquierda d"-ura"
1.80 Rel ! IR 128022. Media aleta del, derecha «(Fura'
1 81 Ref lR 126040 Pand Jel N.
1 82 Rel" lR 127040. Panel del. CL.
183 Rel )R 12X040. Pand del. «Fura»
1 84 Ref OR 1270JO Capot del. CL.
185 Rcf OR 128030. Capot del. «Fura»
186 Ref DR 126090 Panel tras. N.
1.87 Ref DR 127090 Panel tras. eL.
1.88 Ref OR 126121 Puerta del. izquierda N
189 Ref OR 126122 Puerta del derecha. N-.
190 Ref OR 127121 Puerta del. izquierda eL.
191 Re! OR 127122 Puerta del derecha eL.
1.92 Ref (IR 1251JI Panel pta. del. izquierda compktcl
1.93 Re! OR 125132 Panel pta. d~1. derecha complehl
1.94 Ref OR 125141 Panel pta. del. izquierda inwmptel{l
1.95 Rd ()R 1~5142 Panel rta, del. derecha. incompleto
'96 Rd )P·I~gl\1 Pane pta. del. IzqUlerd<l cOlllrll'1O

"Fura~)

1,97 Ret 'IR-I~8IJ~ Panel pta. del. derech<J L:lH1lpll"lo
(~Fura')

198 Re! ',R 128141 Panel pta del IlqUlerda :ncomplell)
"Fura~)

199 Re! ')R 12814: Panel pta del. derecha il1l"\l'llplcln

«Fura})
1100 Re! t)R-1251l:~1 BaJO carrocería iLqUlerdo
1101 Re' )1{ 1251H: Bajo carrocería derecho

Piezas adapL:thles a moddo \(F-!arlSeat-- 13h
1102 Re1 -)R-130011 Alet::l·del.ll.quierda
1.103 Rel OR~13001~ .<\Iela del. derecha
I 104 Re! ')R-130040 Panel delantero.
[lOS Ret :)R·130030 Capol delantero
1106 Re! ~)R-130100 Panel tras, ~uperior

1 \ff7 Re! ·)R.·I10l lO P:loel tras IOferior

Piezas adaplables a modelos ,(FiatiSeat-124-1430»)
1.108 Re' )R-121011 Aleta del. llquierda N
1.109 Ret:)R-121012 Aleta del derecha N.
1.110 f{ei:)R~123011 Aleta del. Izquierda 14]0
1.111 Ro' {)R-123012 Aleta del derecha 1430
1.112 R\~! :)R~1240ll Aleta del. izquierda LS
1.11.\ Rt'I :)R-124012 Alela del derecha LS
1.114 Re! ;)R-120451 Parte ¡nf. trasera aleta del Ih-lUlerda
1.115 Re! DR·120452 Parte inf. trasera aleta del J\'recha
I.l 6 Rd OR-121090 Panel tras. normal
1.1 ,;.., Re! DR-I22090 Panel tra~. ID
I.lIX Re!" OR-123090. Panel tras. 1430
L 119 Rd OR-124090 Panel tras. 'LS
1.1.20 Ret nR~120181 Bait' de c<H'Tocería ilquierdo c,m PI

lar
I 'I:~l Re! ()R-I::!Olt-l2 BaJO de carrocería derecho ellO pd~lr

1.1:~~' Re! i)R~ll019H Ra.Ju de carrocería izqUIerdo 'Iri pi
lar

,I:_~J R\Ó' r)R-12014~ Ra](\ de carrocena derecho "In p'I;lf

CUarh) ,~, l kctos Cllfl1abk"i. ',e establece los sigulenl\'~'

..1) Corno ,_'antidade'l delt:rmlnanles del hene!íoo lí,,~:al, Pll!

cada 100 ilTlIdad~ de prndu.;:to exportado. para cada ,:onuela
mercant.:ia 'r ....epm el producto ep cuya fabricación se utdicen las
que tiguran-e"enadas en ,,1 ,:uadw adjunto. Como porcentajes
de pérdIda .... ,~n ,onceptl) \:\\."IU,)I\'O, de subproductns, clJeud;¡hles
por la PE 111 'i9los que liguran igualmente en dicho ó:uadro

b) Caso de 4ue haga liSO del ",(¡tema de reposlópn lon Ir;.lO
qUlcl3 arall(:e1afl,l. el interesado hará constar en la ... het'n~ Id" n
DD.LL de ':nportación (",tivo yue ¿lCompanen a k-L'I rni,m.l' Ia"i
correspondlcntt'" hOjas de detalle) los concretos pon:enl<lle .... de
suhproduc:1p ... JptTcahles ,l 1" .... mercancías de tmportaci,"n qU\' se
rán precisamente lo~ que Id\du,1Oa tendrá en cuenta p~lr,1 1;1 11
qUldación l· IIlgreso por dICho ClHlcepto de subproducto:.

el El IIlkre",ado queda ,,-,hhgado a declarar en la d()cumen-
tanún ld\.;.lIW' 11(" '?~.rl)rl~H."I,\n l"n la rorrcspondienle '""'Id de
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detalle. por cada producto ex~rl.d~. I~~ "";'posiciOQes.~s
.. ' , '.,
::¡ •.• %S. ~; , .,~. -¡, "-.., __ ......:r··;r- , ;",¡ ~ '

m,uerias primas empleadas., determinantes del beneficio fiscal. así
1 ..

DeseclIo~

Artkulll de e~fIOrbl(;ióA , ' -leneficio ffK:Il (chaI3rTlI)como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti-
N." orden I CluiflCllCiOn Porcentaje whreculares. formas de Kl'esentación). dimensiones y demás caracterís-
1l~r1ado ,1 chlIpa JeJün I ~ ;CantidllCl ctwpa cantidad ditieas que lasidenti ¡quen y distingan de olras sim.ila~._y que en ¡anr¡o ..A .. R('~ntia' • Il'It'xO 'lA" •. • illltpOTtar.(KSI c:ohImnll ..B;'

cualquier caso qeberán coincidir. respectivamente. cón las mer-
cancías previamente importadas o que en sU compensación se 1.26 .245030 4.1. 1.205 65.10
importen posteriormente. a fin de que la -Aduana. habida cuenta 4.2. I.44P 30.60
de tal declaración f de las comprobaciones que estime ro.nve-

"Ú 3.6 30.50niente realizar, entre ellas la extt"Hcción de muestra para su revi- l.4; 69,4 27.90sión o análisis por el Labor"torio Central de Aduanas. pu~a .\.1. 1,7 58.80autorizar la co~respon~iente hoj~ qe detalle. 1.9. . 1.6 12.50

CUADRO ANEXO 1.27 230141 1.1. 55.2 34.78
1.28 230142 2.2. 457,8 , 11.10.
1.29 231141 1.2. 9,1 12.09

,bnechGS 1.30 231142 1.6. 15,5 9.68
Anicul(l ¡':'IX'rtacion' • Bener.cio Ikcal ~tal'l'M)

!\o" llrden CbIsificlICion 1.31 230181 1.1. . 14.4 7,66
"p<ln"dn .1 chapale.!Ún 1 ,ancidad chapa .,:;nta.iede 1.32 . 230182 4.2. · 408,7 33.77
"'111,'''' ,,"-" Referencia .Anell.o «A .. .. importlllr {KII. I rodUCIOi 1.3. 32.4 38.27,

1.1 . 410011 . 4.1. 580. SO.43 1.33 226011 .4.1. · 783_ . 54.71
l.:! 410012 3.1. 98.9 70.68 1.34 226012 1.1. t 20
U - 411011 1.1. :8,7 " 31.03 1.35 227011 . '.
1.4

.
411012 1.36 227012.

" ,
J:5 410040 4.1. 121 58.39 1.36 227012-

1.1. .. 7,8 48.72 1.37 228011 4.1. .783 54.71
3.3. 126.1 22.28 1.38 228012 1.1. 1 20. O. 27,4 . 27.37 1.39 229011

1.40 229012 . .
410030 4.1.' 1.728.1 43.75 ,1.6

. 1.2. 13.8 0,13 . 1,41 225181 1.1, 10.2. 5,88
1.4. 12 8.33 1.42 225182 4:3. 610.7 ' ·44.83
1.5. 32 16.1 1.2. 24.1 23,24

410090 4.1. 507.7' 42.29 -1.7 1.43 220181 4.1. 532.4 .68.07
I.~ 411090 ' 3.1. 218 70.18 1.44 220182 2.1. 139,6 53,43

1.1. . 60.3 . 35.32
1.2. '. 5:8 . . 5.17 1.45 . 215230 4.1. 630 35.24

1.9 410181 4.1. 385 53.77 1.46 . 210181 3.2. 181.1 -1.60
1.10 410182 1.47 210182 1.5. 1,4 28,57

1.11 410191 4.1. I 112 17.85 1,48 210191 3.2. 122:6 0,49II.IJ 410192 I 1.49 210192

I.D 320011 4.~. 820,5 59.17 1.50 145011 4.1. 223.6 55.28
1.14 320012 2.1. 26 36.54 1.51 145012

1.1. 30.7 41.37
1.52 145040 3.1. 93.9 . 18.64

1.15 I 320030 4.1. 2.140.6 31.79 1:4. U.2 21.31

I
/ ,1.1. 29.7 49.49

1.4. 17 11.76 1.53 145470 4.i. . 537.7 ' 50.62
1.5. 30.8 51.30 1.1. 29.6 5.40

1.3. o 16.1 25,47
1.16 315011 4.1. 817.2 56.97 . 1.4. . , 21,6 9.72
1.17 315012 1.1. , , 13.5 25,19

1.54 145030 4.1. . 819.1 65.47
1.18 315040 4.1. 456.7 56.93 4.2. ,1.110.9 34.39

1.2. 1'24.3 10,78 l.". 18.2 5,49
1.3. J4.2 1,41 1.5. 12.3 18.70

1.18 315040 ' 1.4.
.1

6.3 • ·4,76 1.55 140011 4.1. . 655,4 61.40. 2.3. 122.4 18.30 1.56 140012

1
58.10

1.57 141011
1.19 315050 4.1. 214.8 1.58 , 141012.

2.3. 122,4 18.30
1.1. I 124.3 10.86 1.59 136011 4.1. 676.6 59,35• 1,4. I 6.3 4.76 1,60 . 136012 . ' 1:1 . ,_.' 62.6 20.12• .

18.30
1.61 137011 •I.~(I 315060 . 2.3. 122,4 1.62 137012. . ;~

1.2 107.3 11.93 .
1.4. ," 6.3 4.79 1.63 136040 4.1. "', 419.3 ',45.15

1.64 137040 1.1.' . 401,6 29.78
L! I 315070 4.1. • 243.9 44.61 1.2.. 40.8 18.14

1.3. ·14.2 1,41 1.5. 5.5 - 7.27

L!2 315081 ,4.1. 116,4 57,04 1.65 136070 4.1. 419.3 44.67
I.::!J 315082 1.2. 8.5 3,53 1.66 137070

1,4. 2.7 3.70
136090 4.1. 834.6 43.011.67

.1.::!4 315181 . 4.1. 2%.7 40.18 1.68 137090 1.4. 53 35.85
I.::!~ 315182 :t4. 48 38.78
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62.18
49.2X
25
14.89

P"rcenlaje ,,,h,,,
,'Mltida\! ~n

columnil .. R>,

71704
27.6
72
4.7

. ------ -------
',)2 56.5]

C"ntHJad chara
dlmf'urtilr IKgl-

...._ ..__._.-1---

514.3 35.06
276.9 }2,1 (,

1.1 9
5

__o ---...-.---1------
606,7 34.07

65.2 24.X5
1,5 .13..13

.. c 5.0 __1--._ 30_._

653.7 3J.13
65.2 24.8~

1.5 .1.1.33
5.8 13.79

I "ifillJO

1 4. :7.7 24.07
1 S. 3.4 11.76
1 6. 13904 48 ..15

f-------+----'--+--'--
4 1 1.544 48..12
1 1. 82.2 70.80

l· \J. 11.2 10.71

.+ 1 4 8.4 __ ¡..........._~~6.

1""llO 4.1. 219.3 47
1 1 105.2 9.70
I 2. 37.4 19.79
14 ~2 3.23
1 .5....:.~_+__....:4.:::.5_+-_~I....:I.:.CI_1..1-----

1111 1 10 4.1 25804 38,47
.1 1 263.8 36.1J
1 4. 106.8 26.0.1_ ... 1---_ ----- 1- .'--_-4-__"

11 1011 41.
"1012 , r.
123011 1 3
12JOI~ 16
! "~4011
1:401~ .1---- o

4 1.

I 120
1.121

1116

1 108
1109
1110
1.111
1112
1 11.1

1119

1 107

1114 1_'0451
I~.s.___ 1204)2 ..•

I
I !l190 ~ :

21

t
15

11"I~ -- -1 "1190+-- ; ~
11
2 1
1 5

-~ - --
\.1 1~ I . 1091' 4 1

1 1
~ 1
1.5-----_._-- -
4 1 767.7 43.07
1 I 19.8 49.49
2 1 1.5 .13.3.1
1 2 2.5 20
1 5 5.8 1.3.79

-1-------- -----1-------

1.'IIIXI 41 l' 1M2±21.1112018:
.---- .....-... - 1------_ ... - ---- --.--.----
1.1:2 1.!oI91 4.1 312.5 40
1123 l'!nt{(' •
_-=-=~=:~. _".=:.C::.=:~::=._== --=='--==:::';:

1.105

Quinto ~ otorga esta autorilación hasta el 31 de diciembre
de IQ}l;6. '-' raff1f d~ la fr:cha de su puhlicación en el '<Boletín Ofi
CIal del Esli.ldo". debiendo el mtl'res<ldo, en su caso, so!lcltal lo!
prórroga llll1 !re, meses de, antelad¡'m a su'c<lducidad.y adiun
1andu 1J JI>Clln1en[¡tclón l'\lglda por la Orden del M\OI'itCrli' ,k
Comercio de ~4 de febrero de 11.} 76.

Sexto. Los paises de ongen de la merq¡ncía a impnrur o,;erán
todos aqudlos con los LJue bpaña marlllcne relaciones COml'n."I;J·

le, normales, Lo~ pai:)~s de destlno de las exportaclont.'s ~l'Tdtl

aquc1h..." .;,ln l~ls '\lue Fsraña mantiene asimIsmo rehlí';IOnl.?~, ,'\1

lTIt.:rcl,-tle~ normales o "U mOllcda de pago sea convcrtlble. ilU

diendo la D¡rcl.:ción General de Exportación, si lo estima opmtu
nt). auloruar c'l.portaciones a 10:-> demás países.

Las nportacJOnes realizadas a p<:lrtes del territorio naculnal
sItuarlas fuera del área aduanera tamhlén se beneficiarán dd r('
gimen de tráfico dI;; perfecclOnamll;:nto adivo, en an~lll)gas condi
¡;iones que las destinadas al ~xtranjero

Séptimo El plazo plira la transfor~adón y ex.portaclón t'!1 tI
',J"terna de adlTllSIOn temporal O(l podra "er superior a do..; illhlS,

:il bien para. ,1plar por pnmtnl vel a c,..,lesistema habrán de cLlm

1106

rx'sedl('~

Arti.:I~\I'.. ,~.t<·,~~ -+ .::",~"::,c:::''':;O.::,;:::so;a~I,-- __+_~I':c'":cla~'"~"''..

... "orden C1a,'Ilftcacióft
i1¡.ll1fIJdf' 1 dlJl>d ..eguo I
dJ\C,lo ...A" R"!"'~ncl<' .lO,"" "A,»+--

On<c'M
·\rticulo Je expmtación 8melióo fiscal lchol¡¡UnI)

"in orden Cla:wTtcaeiOn Pon:ernaje 5OIm:
ap.HlaUo 1 chapa 5egún 1 Cantidad cha~ .-anudad en
,10"\0 "A" Referencia a~o«A .. a importar (Kgl I:olumna "fÍ>

.,---'.'--'

169 126011 4:1 650 70
170 126012

-""

171 126021 4.1. 263 64.X3
172 126021
-- - .._-- -
173 127011 4.1. 650 70
174 127012

-- -~----_.~_."_.

1.75 127021 4.1. 263 64.M3
1.76 127022

"--_._-
1.77 128011 4.1. 650 70
1.78 128012

---- _.~._..__ .".__.-

179 128021 4.1. 263 64.X3
180 128022

-- _._- ......__ .__..

181 126040 4.1. 550 54.54
1.1. 249.8 22, 73
1.2. 63 52.38
1.4. 86.5 24.86 --

1.82 127040 4.1. 1.100.8 51.87
1.4. 67.6 19.82 -_.-

1.83 128040 4.1. 1100.8 52.X7
lA. 71.2 55.92---_.,_.- ..

1.84 127030 3.1. 293.9 46.92
1.1. 312 26,92
42. 1.324.2 J2.l)J
1.4. 59.7 29.65
L8. 101.6 31.10

----,_.~.__ ._.__.

185 128030 3.1. 293.9 46.92
1.1. 334 26.20
4.2. 1.324.2 '2.03
lA 50.7 28.90
1.7. 122.4 46.08
1.8. 11504 ~--'-':42.. ____..

1.86 126090 4.1. 761.6 48.79
1.2. 4 25
1.5. 17.3 7.51..__ ..• -

1.87 127090 4.1. 648.9 44.R5
1.4. 4.3
1.5. 12.8

-'-'-"
IR8 126121 4.1. 1.789.6 56.07
1.89 126122 1.1. 104.9 18.30
1.90 127121 4.4. 194.3 61.91
1.91 127122 1.4. 36.4 .19.56

I.S. 41.4 39.61
1.9. 105.3 28,77

.._--_...• _.__ .- -------,-_._--
1.92 125131 4.1. 817,7 49.98
1. 93 125132 1.1. 47.3 23.89-_._._----_ .._--
1.94 125141 4.1. 543.3 42.20
1.95 125142 1.1. 46.7 22.91
--_.,-,-- . ._ .... - --"-'-" .._'
1.96 I In131 4.1. 817.7 57,20
197 I 128132 1.1 46.7 22.91
___o

- ._" .- . - "_00___'__".'.""

198 128141 4.1. 543.3 42.20
1.99 128142 1.1. 46.7 22.91'--_._., --- . -'-"- ...._,_._. ,

1100 125181 4.1. 44J.J ~.IO

\.1 O1 125182
--- -~ ---,.-._....-

1102 1300 11 4.1. 596.S \9.26
1. 103 130012 1.1. 9,3 24.73 ---
1.104 130040 4.1. 5S1,1 17.85

3.1. 130.7 15.73
1.,1. 105.5 ~"".49

\.2. J
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plirse los requisitos ~tablecidos en el punto 2.4 de la Orde¿ de'
la Presi¡lencia del Gobierno de 20 de noviembre ¡le 1975 y en el
punto 6.'de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·

. ro de 1976.' . . .
En,el si~t~ma de ~,sicióz:t con r~quicia arancelaria, _el pla~

zapara solicitar las ImportaCIones sera de un año a cartir de la
fecha de las exportaciones respectivas. se$Ún lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?Osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podraR ser acumuladas, en todo o en
J?3~e. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
liCitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de reahzarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de, las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema á elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importació.n. en la admisión 'temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
d()s sistemas. J;n todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casill.as~ t~nto de ·Ia declaración o licencia de importación
com.o de la Iocencla de exportación, que el titular se acoge al régi·
men de tráfico de. perf~onamiento activo y el mtema elegido.
menCIonando la dlsposlClonpor la que se ~ otorgó el mismo:

. No~no.-~s me~ncias.importadas en régimen de tráfico de
pert'ea::lonamlento actiVO, &sI como los productos terminados ex
JX!rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
Clon.
. Décimo.-Eit, ~I_sistema de reposición con franquicia arancela

na y de devo)uclón, de derechos, las exportaciones 9.ue se hayan
efectuado desde elide abril de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
tamblén a los beneficios 'correspondientes, siempre que se hayan'
hecho constar elf la 'licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los _plazos señalados en
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

. Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la .p~nt~ 9rden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes diSpoSICiones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
.(<<Boletin-Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» núme~o 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di~
ción. General de E~rtaci~n, dentro de sus respectivas compe
tencIas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli-
cación y desenvolvimiento de la ~esente autorización.

["o que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. l. muchos años.
Madnd. 19 de fe!>rero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. ·Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de febrero de ]985 por la que se auto·
ri=a p la firma «Sumaplast, Sociedad Anónima», el
régimen de ,ráfico de 'perfeccionamiento activo para
la importación de PVC )' DOP y. la exportación de
gran=a. tuberías y perfiles de PV~ y DOP.

Ilmo. Sr.~ Cumplidos.los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sumaplast, Sociedad Anóni
ma.). solicitando el régimen de tráfico de r.rfecQonamiento acti
vo para la importación de PVC y DOP Y a exportación de gran·
za. tuberias y perfiles de PVC y DOP. -

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección qeneral de Exportación,. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo 'a la firma «Sumaplast, Sociedad Anonima~~. con

domicilio en poUgono industrial «Los An",I..., calle Torneros,
sin. número, Getafe (Madrid), y N1F A·28-51213.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. PVC en polvo:. suspensión, sin' plutificante, color natu·

ralo al 100 r.:r lOO, P.t:. 39.02.43.1.
2. FtiJ ato de dioctilo (DOP), P.E. 38.19.61.

Tercere.-Los productos de e¡tportación serán:
. 1. Granza de PVC, cotÍlpuesto'de resina de PVC, DOP y

aditivos, P.E. 39.02.41. - .
11. Tuberias y perfiles de .PVC, compuesto de ~ina de

PVC, DOP y aditivos, P.E. 39.07.99.9. .

Cuarto.-A efectos contables le establece lo giguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías

realmente contenidas -en ros productos que se· exporten, se po
drán -im~rtar con franquicia arancelaria, o·se Clatarán en cuénta
de admisión temporal, o le devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos
de cada una de las citadas' mercancías de idénticas caracterís
ticas. '

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusi·
vo de mermas. . -

c) El interesado "Iueda oblipdo a declarar en la documen-.
taeión aduanera de ...portación y ea la ~ndiente hoja de
detalle, por cada .producto ...portado, las composiciones de las _
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, oplores, especiflC8CÍones parti.
culares, ·fonnas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
canclas previamente importadas o que. en su ce:;mpensacióD se
importen posteriormente. a 6n de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las .comprobaciones que estime conve·
niente realizar, entre ellas la extración de muestras -para su revj.
sión o análisis por el Laboratorio Central de AdUanas, pueda'
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se 010.... esta autorización por' un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín.Oficial
del Estado», debiendo .1 intereSado, en su caso, solicitar la pró·
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exiaida por la Orden·del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán'
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo' relaciones ro
merciales normales o su moneda de paJ.o sea convertible. pu
diendo la Direcci6n General de E=r,¡:c'ón, si lo estima oportu·
no, autorizar expgrtaciones a los 'paises. . .. .

Las exportaciones realizadas a poIrtes del territorio nacional
situadas fuera del m-ea aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. ,en análogas condi
ciones que las destidadas al extranjero. -

Séplimo.-EI plazo para la transformación yex~ón en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los r.equisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, Yen el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976. . .

En el sistema de reposición con franquicia. arancelaria, el pla·
zo para solicitar las importaciones .será de UD año a cartir de la
fecha de las ...portaciones respectivas, según loestab ccido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . .'

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia
arancelaria en el sistema de·repoIici6n.-a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más' limitación qued cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. . .

En el sistema de devolución de derecbos,el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
ta~ión de las merantías será de seis meses.
_ ·Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas..En· todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi~
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.


